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Consejo Federal de Educación 

Resolución CFE Nº 260/15 

Buenos Aires, 12 de agosto de 2015 

 

VISTO el artículo 116 inciso b) de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde a esta Asamblea Federal designar los miembros del COMITÉ 

EJECUTIVO del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN por un período de ley. 

Que la presente medida se adopta conforme lo estipulado por los artículos 1º 

inciso d) y 15 del Reglamento de Funcionamiento aprobado por Resolución CFE Nº 1 

de fecha 27 de marzo de 2007. 

 

Por ello, 

LA 65º ASAMBLEA DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Constituir el COMITÉ EJECUTIVO del CONSEJO FEDERAL DE 

EDUCACIÓN en los términos y condiciones que establece el artículo 116 inciso d) de 

la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, cuya integración se detalla en el anexo que 

forma parte de la presente medida. 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a los integrantes del 

CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN y cumplido, archívese. 

 

Prof. Alberto Sileoni, Ministro de Educación de la Nación. 

Prof. Tomás Ibarra, Secretario General del Consejo Federal de Educación. 

 

 

Resolución CFE Nº 260/15 



 
 
 
 
 
 
 

“2015 – Año del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres” 

 
 
 
 

 
Consejo Federal de Educación 

 

ANEXO 

12 de agosto de 2015  

Resolución CFE Nº 260/15  

 

COMITÉ EJECUTIVO CFE 

REGIÓN PROVINCIA MINISTRO/A 

   

NOA SALTA ROBERTO DIB ASHUR 

NOA JUJUY MARÍA FLORENCIA GELMETTI 

NEA MISIONES LUIS JACOBO 

NEA  CHACO SERGIO SOTO 

CENTRO BUENOS AIRES NORA DE LUCÍA 

CENTRO SANTA FE CLAUDIA BALAGUÉ 

CUYO MENDOZA MARÍA INÉS ABRILE DE VOLLMER 

CUYO SAN JUAN ALICIA GARCÍA DE GARCÍA 

SUR CHUBUT RUBÉN ZÁRATE 

SUR LA PAMPA JACQUELINE EVANGELISTA 

 

 

 
 


